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JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

HOY_______________________ NOTIFICO EN ESTADO No. ______  

 

 A LAS PARTES EL CONTENIDO DE LA PROVIDENCIA QUE ANTECEDE. 

 

SANDRA CAROLINA MARTINEZ ALVAREZ 

SECRETARIA 

 

 

INFORME SECRETARIAL: A despacho de la Sra. Juez el presente proceso 
ejecutivo, con escrito allegado por la Sociedad de Activos Especiales; mediante 

el cual solicitan el desarchivo del expediente, Sírvase proveer. Santiago de Cali, 
29 de abril de 2024. 
 

 
SANDRA CAROLINA MARTÍNEZ ÁLVAREZ 

SECRETARIA 

 

 
 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

 

PROCESO:   EJECUTIVO 
DEMANDANTE: SAMUEL ERASMO PASTAS MUÑOZ 
DEMANDADOS:  MARIA GUILLERMINA AGUIRRE DE TASCON 
RADICACIÓN:  76001-31-03-012-2006-00226-00 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 
Examinado el anterior escrito, el Juzgado. 
 

 
RESUELVE:  
 

Póngase a disposición del peticionario el expediente de la referencia en la 
secretaría del despacho por el término de quince (15) días hábiles para los 

efectos que considere pertinentes. Vencido dicho término, regrésese el proceso 
al archivo del Juzgado.  
 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

CLAUDIA CECILA NARVÁEZ CAICEDO  
JUEZ 
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